RES. 1913/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001075, Ent. N° 2607/16)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa con la empresa de seguridad NUEVA FRONTERA SA (ALTA SEGURIDAD) correspondiente al mes de enero de 2016; 

RESULTANDO : 1) que, en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, este Tribunal observó el gasto correspondiente al mes de diciembre de 2015 en virtud que la contratación directa superaba lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF y que no surgía de las actuaciones los fundamentos que habiliten la contratación directa por excepción ;

 2) que por Resolución Nº 0279/2016 adoptada por la Directora General del MIDES de fecha 29 de febrero de 2016, se autorizó – previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas – la contratación directa de empresa NUEVA FRONTERA SA (Alta Seguridad) por un monto total de hasta $ 2:923.628 correspondientes al mes de enero de 2016;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, se acordó observar el gasto correspondiente al mes de enero de 2016 y devolver las actuaciones en virtud que  el monto a que asciende la contratación directa superaba el establecido en el Artículo 33 del TOCAF y que asimismo no surgía de las actuaciones fundamentos que habiliten la Contratación Directa por excepción remitida; 
4) que en la oportunidad, se remite Resolución         Nº 0615/2016 adoptada por la Directora General del MIDES de fecha 7 de mayo de 2016 reiterando el gasto observado correspondiente al mes de enero de 2016;
5) que consta la intervención preventiva por reiteración de la Contadora Auditora en fecha 12 de mayo de 2016;  

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 27 de abril de 2016 ;

2) Oficiar en los términos de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES; y 

4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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